
GRAN QUEMADO55

Tratamiento Si usted sufre quemaduras que pueden comprometer su 
vida o dejar secuelas funcionales graves permanentes se 
garantiza ingreso a prestador con capacidad resolutiva 
dentro de 72 horas, desde la confirmación diagnóstica.

Seguimiento Acceso al primer control dentro de 15 días, desde la 
indicación médica.
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